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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pubiicadas en este BOLETÍN-de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas a l año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anuncios 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio «le Hacienda 

Ley declarando nuevamente abierto 
por un período de tiempo, que ter
mina rá el 31 de Marzo de 1933, el 
plazo que el artículo 1.° de la Ley 
de 4- de Marzo det año actual conce
dió a los propietarios o poseedores 

• de fincas rústicas para declarar la 
renta que perciben por sus fincas 
dadas en arrendamiento o aparcería. 

Adminis trac ión provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Jefatura de industria.—Electricidad. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Adminis trac ión de Justicia 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO DE ffiMA 
E L PRESIDENTE DE L A R E P Ú 

BLICA ESPAÑOLA 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la 
siguiente 

L E Y 
Art ículo 1.° Se declara nuevamen 

te abierto por un per íodo de tiempo 
que, comenzando en el d ía siguien 
al de la pub l i cac ión de esta Ley, ters 
m i n a r á en 31 de Marzo de 1933, el 
plazo que el a r t ícu lo 1.° de la Ley de 
4 de Marzo del año actual, concedió 
para que, dentro del mismo, los pro 
pietarios o poseedores de fincas rú s 
ticas no sujetas a t r ibu tac ión , o defi 
cientemente gravadas, enclavadas en 
t é rminos municipales cuya riqueza 
tr ibuta por el rég imen de amillara 
miento o por el de catastro, declaren 
la renta que perciben por sus fincas 
dadas en arrendamiento o aparce r í a 
en cualquiera de sus formas, y la 
que, a su ju ic io , les co r responder í a 
percibir, o cuando se trate de fincas 
cultivadas directamente por el pro
pietario o poseedor, las que sean sus
ceptibles de producir. 

Respecto a las nuevas declaracio
nes a que se refiere el pár rafo ante
rior, serán de ap l icac ión las disposi
ciones de la Ley de 4 de Marzo úl t i 
mo, asi como las complementarias 
contenidas en la Orden ministeria-
de 24 del mismo mes. 

Las dichas declaraciones su r t i r án 
sus efectos tributarios desde 1.° de 
Enero de 1933, cualquiera que sea el 
fecha de su presen tac ión dentro del 
plazo que se concede. 

Ar t ículo 2.° Cuando el Estado, 
por cualquier causa, pretenda expro- | 

piar, alguna finca cuyo l íqu ido i m 
ponible se haya establecido como 
consecuencia de dec la rac ión de ren
ta presentada al amparo de la pre
sente Ley, será requisito previo la 
c o m p r o b a c i ó n del expresado l íqu ido 
imponible por técnico ^ del servicio 
catastral. 

Si la exprop iac ión se refiere a fin
cas cuyo l íqu ido imponible se esta
bleció en v i r tud de dec la rac ión de 
renta presentada al amparo de la 
Ley de 4 de Marzo de 1932 (no de la 
presente), el Estado p o d r á ordenar, 
si así lo estima preciso, la compro
bac ión a que se alude en el pár ra fo 
anterior. 

Contra el valor asignado a las fin
cas en las comprobaciones a que se 
refiere este a r t í cu lo , p o d r á n los par
ticulares o entidades interesadas for
mular reclamaciones ante la Direc
ción general de Propiedad y Contr i
buc ión terr i torial , dentro del plazo 
de quince días, a contar del siguiente 
al de la not if icación, impugnando el 
expresado valor, sin que, en n i n g ú n 
caso, la r ec l amac ión pueda detener 
la acc ión administrativa. 

Dichas impugnaciones no su r t i r án 
efecto de ninguna clase si no se ra
zonan y si no se propone, a d e m á s , 
por cada concepto o cifra impugna
da otra substitutiva. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 



Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir . 

Madr id , veintiaueve de Noviem-
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Xiceto Alcalá Zamora y Torres.— 
E l Ministro de Hacienda, Jaime Car-
ner Romea. 

(Gacela del día 2 de Diciembre de 1932) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOB ERNO CIVIL DE LA PROVim 
JEFATURA D E INDUSTRIA 

E l e c t r i c i d a d 
En v i r t ud de las facultades que me 

concede el a r t í cu lo 47 del Reglamen
to para las instalaciones eléctr icas 
receptoras en el interior de fincas y 
propiedades urbanas, he acordado 
que se haga una revisión de todas 
las instalaciones eléctr icas en loca
les destinados a espectáculos púb l i 
cos, como teatros, c inematógrafos , 
bailes, etc., que se l levará a cabo se
gún las normas siguientes: 

1. ° Los Alcaldes de los pueblos 
en que existan teatros, c i nema tó 
grafos, bailes, etc., con ins ta lac ión 
eléctr ica de cualquier clase, dentro 
del plazo de quince días , e n v i a r á n a 
la Jefatura de Industria una rela
ción de dichos establecimientos. 

2. ° Una vez en conocimiento del 
n ú m e r o y s i tuac ión de tales estable
cimientos, la Jefatura de Industria 
t r aza rá itinerarios para recorrer las 
localidades donde existan locales de 
espectáculos púb l icos con instala
c ión eléctrica, buscando la econo
m í a posible y formulando los presu
puestos. 

3. ° Dicha Jefatura r e c l a m a r á de 
los dueños de los locales el depósi to 
de los honorarios y gastos antes de 
efectuar la salida. 

4. ° De las instalaciones que re
sulten defectuosas se d a r á cuenta a 
m i autoridad por dicha Jefatura, la 
que p r o p o n d r á el plazo que ha de 
concederse en cada caso para la co
r r ecc ión de dichos defectos. 

5. ° Una vez corregidas las insta
laciones que hayan resultado defec
tuosas, se vo lverán a reconocer para 
darlas la ap robac ión , o proponer la 
nueva reparac ión , no devengándose 
honorarios, pero sí gastos de viaje y 
dietas en su caso. 

León, 5 de Diciembre de 1932. 
E l Gobernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

ADMINISTRIEIÚN MCNIC1PAL 
Ayuntamiento de 

León 
E n cumplimiento del Reglamento 

de reses mostrencas, se halla depo
sitada en poder del capataz del ser
vicio de la limpieza municipal , una 
pol l ina blanca, cerrada, con cabeza
da, de siete cuartas aproximada
mente de alzada, y cuyo dueño de 
ignora. 

Lo que comunico a los efectos del 
ar t ícu lo 7.° del citado Reglamento. 

León, 5 de Diciembre de 1932—El 
Alcalde, Miguel Cas taño. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Por el presente se saca a concurso 
la plaza de Director de la Banda 
municipal , dotada con el haber 
anual de m i l quinientas pesetas. 

A l concurso que se anuncia por 
trienta días , p o d r á n acudir cuantos 
lo deseen, so l ic i tándolo de esta A l 
caldía, en el papel correspondiente 
y a c o m p a ñ a n d o cuantos méri tos , 
servicios y estudios tengan por con
veniente con justificantes que lo 
acrediten. 

Sahagún , a de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Se halla terminada y expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de diez 
días y para oir reclamaciones, la 
m a t r í c u l a de subsidio industrial , 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933. 

* • 

Presentado por la Comis ión de 
Hacienda el proyecto de presupues
to munic ipal ordinario para el re
ferido a ñ o , queda expuesto al púb l i 
co en la expresada Secretaría , por 
t é r m i n o de ocho días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 1.° de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Fernando 
Martínez. 

ENTIDADES MENORES 

para oir reclamaciones, el presupues
to vecinal ordinario de este pueblo, 
que ha de servir de base para el año 
de 1933; pasados los cuales, no serán 
admitidas. 

Trobajo del Camino, 24 de No
viembre de 1932. — E l Presidente, 
Fernando Mart ínez. 

Junta vecinal de Trobajo del Camino 
Se halla terminado y expuesto al 

púb l i co por espacio de quince días, 
en el domici l io del Sr. Presidente, 

Junta vecinal de Carracedelo 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l i co en 
casa del Presidente, por el t é rmino 
de ocho días , para oir las reclama
ciones que contra el mismo se pre
senten. 

Carracedelo, a 3 de Diciembre de 
1932.—El Presidente, Tirso Valcarce. 

Junta vecinal de Benamariel 
Confeccionado el presupuesto ve

cinal de ingresos y gastos de este 
pueblo para el año de 1933, queda 
expuesto al púb l i co en casa del Pre
sidente que suscribe, durante un pla
zo de quince días, para oir reclama
ciones. 

Benamariel, 27 de Noviembre de 
1932.—El Presidente, Hipól i to Nava. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

Don Jesús Marquina Rodríguez, Pre
sidente de esta Audiencia Terr i tor ial : 

Hago saber: Que la Sala de Gobier
no ha acordado declarar vacante el 
siguiente cargo de justicia municipal : 

Juez de Ponferrada. 
Los que aspiren a él p resen ta rán 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos, si hubiere m á s de uno, 
en el t é r m i n o de cinco d ías desde la 
pub l i cac ión de este anuucio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de Mayo 
de 1931; p rev in iéndose a los interesa
dos lo determinado en el a r t ícu lo V 
del Decreto de 21 del propio mes. 

Val ladol id , 30 de Noviembre de 
1932.—Jesús Marquina. 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y oficial de sala de la Audien
cia terri torial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 



de la sentencia dictada por la sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamien to .—Sentenc ia nú 
mero 221.—En la ciudad de Vallado-
l i d a doce de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y dos; en los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
promovidos por D. Manuel F e r n á n 
dez Quindós , industrial y vecino de 
Cacabelos, que se ha representado 
por sí mismo y ha sido defendido 
por el Letrado D. Justo Villanueva 
Gómez, contra el Ayuntamiento de 
la V i l l a de Cacabelos y en su nom
bre el Sr. Alcalde Presidente y Pro
curador Sindico del mismo que no 
ha comparecido en esta Audiencia, 
sobre pago de dos m i l cuatrocientas 
tres pesetas cincuenta y cuatro cén
timos e intereses legales, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
v i r t ud de recurso de ape lac ión inter
puesto contra la sentencia que en 
nueve de Julio ú l t imo dictó el Juez 
de primera instancia de Villafranca 
del Bierzo. i 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo debemos de
sestimar y desestimamos la excep
ción de incompetencia opuesta por 
el demandado; y en cuanto al fondo, 
qne debemos declarar y declaramos 
que el Ayuntamiento de Cacabelos 
adeuda al actor D. Manuel F e r n á n 
dez Quindós , la cantidad de m i l 
seiscientas setenta y dos pesetas trein
ta y cinco cént imos , con el interés 
legal de esta suma desde el diez y 
ocho de Marzo del corriente año; 
fecha de la presentac ión de la de
manda, hasta que se efectúe el pago, 
por el suministro que le hizo de ma
teriales para obras ejecutadas direc
tamente por él; y en su consecuencia 
que debemos condenar y condena
mos a la Corporac ión demanda a 
satisfacer al actor la'expresada suma 
con sus intereses, absolv iéndola del 
resto de lo reclamado, en la deman
da, sin hacer especial dec la rac ión de 
costas en ninguna de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á testimonio en el 
rol lo de Sala v que se notif icará en 
la forma prevenida por la no com
parecencia del apelado, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 

Jesús Marquina.—Eduardo Divar.— 
Salustiano Orejas.—M. Gonz Correa. 
—Eduardo Pérez del Río .—Rubr i 
cados. 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en siguiente d ía háb i l al Letrado 
D. Justo Villanueva Gómez, designa
do por la parte personada para oir 
notificaciones y en los estrados del 
Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certif icación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Val ladol id a veintiuno 
de Noviembre de m i l novecientos 
Ireinta y dos.—Ldo. Manuel Alvarez. 

Manuel Alvárez Torbado, Licencia
do en Derecho y Oficial de Sala de 
la Audiencia de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to .— Sentencia nú 
mero 205. En la ciudad de Vallado-
l i d a veinticuatro de Octubre de m i l 
novecientos treinta y dos en los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valencia de D. Juan 
promovidos por d o ñ a Maximiana 
Fuentes García, viuda, propietaria y 
vecina de Algadefe que no ha com
parecido en esta Audiencia contra 
los Síndicos de la quiebra de D. Ores-
tes Redondo Echevar r í a , representa
dos por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendidos por el Le
trado D. Antonio Gimeno Bayón el 
Ministerio Fiscal y el D. Orestes Re
dondo Echevar r í a , respecto del que 
se siguieron los autos en rebeld ía so
bre calificación de dicha quiebra; 
cuyos autos penden ante esta Supe
r ior idad en v i r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto contra la sen
tencia que en diez de Octubre de m i l 
novecientos treinta y uno, dictó el 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan. 

Parte dispositiva. — Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en diez de Octubre 
de m i l novecientos treinta y uno dic
tó el Juez de primera instancia de 
Valencia de Don] Juan, por la que 
declaró insolvencia fraudulenta la 
quiebra del cormerciante de dicha 

plaza D. Oreste Redondo Echeva r r í a 
y que ha}' mér i tos para proceder c r i 
minalmente contra el quebrado, a 
cuyo efecto o r d e n ó se diera cuenta 
por el Secretario de actuaciones una 
vez firme la sentencia, que por la 
rebeld ía del quebrado, se not if icará 
en la forma que previene el a r t ícu lo 
setecientos sesenta y |nueve de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , con imposi
ción del pago de las costas a dicho 
quebrado D. Orestes Redondo Eche
var r ía . Y mediante la no compare
cencia en esta Superioridad de la 
apelada D.a Maximiana Fuentes Gar
cía y la rebeldía del quebrado don 
Orestes Redondo Echevar r í a , pub l í -
quese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León. 

Asi por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á certificación l i teral 
en el rol lo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Eduardo 
Divar.—Salustiano Orejas.—M. Gon
zález Correa. — Eduardo Pérez del 
Río.—Rubricados.» 

Y cuya sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Ministerio Fiscal, 
al Procurador de la parte personada 
y en los estrados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que la 
presente Certificación sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León expido y firmo la pre
sente en Val ladol id a veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Ledo. Manuel Alvarez. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
«Sentencia .—En la ciudad de Pon-

ferrada a quince de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—El 
señor don Rogelio López Boto, Juez 
munic ipal que fué en años anterio
res de la misma en funciones, por 
delegación del suplente, ha visto el 
ju ic io verbal c iv i l que precede, cele
brado a instancia de don Benito Gi
rón Várela, vecino de Campo, casa
do, mayor de edad y propietario, en 
rebeldía , contra D. Mateo F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , t a m b i é n casado, mayor 
de edad, jornalero, cuyo domici l io y 
paradero actual se ignora, sobre re
c l amac ión de ochocientas setenta y 
cinco pesetas. 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado don Mateo F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z a que pague al actor 



don Benito Girón Várela, la suma de 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
que le reclama en su demanda y el 
pago de las costas y gastos origina
dos.—Notifiquese en forma al actor 
y al demandado como previenen los 
a r t ícu los 282 y 283 de la ley de en
juiciamiento c iv i l ; pues así por esta 
m i sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—R. López Boto.—Rubricada.» 

Pub l i cac ión .—Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez munic ipa l que la suscribe 
en audiencia públ ica de su fecha de 
que doy fe:—Ante mí ,—El Secretario 
Antonio Revelles.—Rubricado. 

Y para que conste para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a los efectos de notifica
ción al demando declarado rebelde 
don Mateo F e r n á n d e z como está 
acordado, f i rmo la presente en Pon-
ferrada a diez y ocho de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
E l Secretario, Antonio Revillos. 

O. P.—463 

Juzgado municipal de Regueras de 
Arriba 

Don Gabino Lobato Cásasela , Juez 
munic ipa l de Regueras de Arr iba . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se p roveerá en 
concurso de traslado entre Secreta
rios suplentes, ya sean excedentes, 
ya estén en ejercicio. Los interesados 
h a b r á n de presentar sus instancias 
documentadas en el Juzgado de p r i 
mera instancia de La Bañeza , en el 
t é r m i n o de treinta días, a contar des
de la pub l i cac ión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.. 

Dado en Regueras de Arr iba a 19 
de Noviembre de 1932.—El Juez, Ga
bino Lobato.—P. S. M. , E l Secretario, 
Inocencio Mart ínez. 

Juzgado- municipal de Villagatón 
Don Santiago Mart ínez García , Juez 

munic ipal de este distrito. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado munic ipal se 
onuncia su provis ión a concurso l i 
bre, con arreglo a las disposiciones 
de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judic ia l y Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, para que den
tro del plazo de quince d ías a contar 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia presenten sus solicitudes los as
pirantes en este Juzgado municipal , 
haciendo constar que este municipio 
tiene 2.070 habitantes de hecho y 
2.291 de derecho, y el Secretario no 
tiene otros ingresos que los de aran
cel; que se exigirá el m á s exacto 
cumplimiento del deber de residen
cia, res t r ingiéndose todo lo posible 
la conces ión de licencias que nunca 
serán otorgadas sin que quede debi
damente atendido el despacho. 

Vil lagatón, 24 de Noviembre de 
1932.—El Juez municipal , Santiago 
Martínez. 

Juzgado municipal de La Robla 
Don Eustasio Alvarez F e r n á n d e z , 

Juez munic ipal de La Robla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munic ipal se halla vacante el cargo 
de Secretario suplente del mismo, el 
cual fué anunciado pai a su provis ión 
a concurso l ibre con fecha 28 de Oc
tubre ú l t imo, cuyo anuncio se pub l i 
có en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Noviembre y en el BOLETÍN OFICIAL 
de lo provincia de 3 del mismo; y 
debiendo anunciarse a concurso de 
traslado, se efectúa nuevamente a 
este ú l t imo concurso conforme lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes, a fin de que los aspirantes a d i 
cho cargo puedan presentar sus soli
citudes, debidamente documentadas, 
en el Juzgado de primera instancia 
del partido de La Vecilla, en el tér
mino de treinta días a contar desde 
el siguiente de la pub l i cac ión en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Robla, 26 de Noviembre de 1932. 
— E l Juez municipal , Eustasio Alva 
rez.—El Secretario, Pablo Sánz. 

Juzgado municipal de Villaselán 
Para proveer en propiedad las p ía 

zas de Secretario propietario y Su 
píente de este Juzgado munic ipal 
que se hallan dotadas con los dere 
chos de arancel se hace púb l i co por 
quince días desde ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los as
pirantes presenten sus instancias 
en este Juzgado, a c o m p a ñ a n d o cer
tificado de haber sido examinados y 
aprobados por autoridad competente 
y d e m á s documentos, conforme a las 
disposiciones vigentes. Pasado dicho 
plazo no se a d m i t i r á n . 

Vil laselán, 20 de Noviembre de 
1932.—El Juez, Gabriel de Lucas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COLEGIO OFICIAL 
D E L SECRETARIADO L O C A L 

D E L E O N 

CIRCULAR 
En la Gaceta de Madrid del día 6 

del actual, se publica una circular 
de la Dirección general de Adminis
t r ac ión Local, disponiendo que en el 
t é r m i n o de vente días , los distintos 
organismos que se detallan, e levarán 
a dicho Centro por conducto de loŝ  
Gobernadores civiles duplicado de 
los modelos que se a c o m p a ñ a n con 
los datos que se solicitan, siendo 
responsables los autores de toda fal^-
sedad que en ellos se consigne. 

Entre los modelos que acompa
ñ a n a dicha circular, que se pub l i có 
en el BOLETÍN OFICIAL del 9 del co
rriente, y a d e m á s serán remitidos a 
cada Ayuntamiento por la Imprenta 
del Sr. Garzo, el A, afecta exclusiva
mente a los Secretarios quienes por 
duplicado después de llenarlo cu i 
dadosamente lo e levarán a este Colé* 
gio (apartado de Correos n ú m . 76) 
antes del día 20 de los corrientes, a 
fin de que esta Presidencia tenga 
tiempo de examinarlos y cumpl i r el 
servicio que se le ordena. 

Esta Presidencia encarece a todos 
los Secretarios de la provincia el ma
yor celo y diligencia en el cumpl i 
miento del servicio que se interesa, 
para demostrar una vez m á s que el 
Cuerpo de Secretarios y lo mismo 
sus organizaciones han puesto y 
p o n d r á n siempre al servicio de los 
Ayuntamientos y del Estado las 
m á x i m a s energías y actividades en 
su cargo. 

Aunque no es de esperar, las dudas 
que puedan surgir, se resolverán 
en las oficinas del Colegio, todos los 
dais de cuatro a seis de la tarde y los 
sábados de diez a doce. 

León, a 10 de Diciembre de 1932-— 
E l Presidente, Alberto Blanco. 

P. P . ^ t 7 L 

E l vecino de Na vate] era, D. Miguel 
Flórez, tiene depositada en su casa 
una vaca roja, que en t regará a quien 
acredite ser su d u e ñ o . 

P. P.—469. 

L E O N 
Imp . de la Dipu tac ión provincial 
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